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TEMA PENSIONES I.M.S.S. 
CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

Por este medio hacemos de su conocimiento que el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL presento una jurisprudencia la cual fue aprobada el día 19 de Febrero de 2016 a las 

10:15 am, en la cual pretende reducir las pensiones de los jubilados de 25 veces salario 

mínimo a 10 veces salario mínimo. 

Así mismo ponemos a su disposición nuestros servicios, a fin de asesorarlos y orientarlos en 

cada uno de los procesos que se tengan que llevar a cabo. 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. AL RESOLVER LA JUNTA SOBRE EL 

AJUSTE EN LA CUANTIFICACIÓN DE SU PAGO, DEBE ATENDER EL LÍMITE SUPERIOR 

PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, SIN QUE REPRESENTE OBSTÁCULO ALGUNO 

QUE EL DEMANDADO NO SE HUBIERE EXCEPCIONADO EN ESE SENTIDO. 

Artículo 33.- Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en 

el momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a 

veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal y como límite 

inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva, salvo lo dispuesto en la 

fracción III del Artículo 35.  

Tratándose de seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, el límite 

superior será el equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal. 

Artículo 35.- ….. 

III. Si por la naturaleza o peculiaridades de las labores el salario no se estipula por semana o 

por mes sino por día trabajado y comprende menos días de los de una semana o el asegurado 

labora jornadas reducidas y su salario se determina por unidad de tiempo, el Reglamento 

establecerá las bases y forma de cotización y las modalidades conforme a las cuales se 

otorgarán las prestaciones económicas. 

El precepto referido establece que los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que 

perciban en el momento de su afiliación, y en su párrafo segundo, en relación con el seguro de 

cesantía en edad avanzada, entre otros, el legislador facilitó un esquema tasado en salarios mínimos 

y fijó el límite superior equivalente a 10 veces el general vigente en el Distrito Federal. Ahora bien, 

la circunstancia de que el Instituto Mexicano del Seguro Social no se excepcionara en esos términos, 

no releva a la autoridad laboral de respetar dicho límite superior, pues basta con que al oponer sus 



excepciones y defensas, aquél se ajuste a lo dispuesto en el artículo 878, fracción IV, de la Ley 

Federal del Trabajo,  

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 285/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 

del Primer Circuito y Tercero del Cuarto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 6 de enero de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron contra las 

consideraciones relacionadas con el aspecto financiero del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.  

Tesis y criterio contendientes:  

Tesis I.13o.T.56 L (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI 

EL ACTOR DEMANDA SU CORRECTA CUANTIFICACIÓN Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL CONSIDERA QUE AQUÉLLA, AUN CUANDO YA FUE OTORGADA Y PAGADA, REBASA EL 

LÍMITE SUPERIOR EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DEBE EXCEPCIONARSE CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 

DE LA DEROGADA LEY.", aprobada por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2022, y  

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver 

los amparos directos 12/2015 y 237/2015.  

Tesis de jurisprudencia 8/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veinte de enero de dos mil dieciséis. 

 

Sin más por el momento nos despedimos de Ud. poniéndonos a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración al respecto, estando pendientes de nuevas publicaciones al respecto. 

  

Atentamente 

Ramírez Fernández y Cía., S.C. 
Departamento de Publicaciones Fiscales 
 


